
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 14 de julio de 2022 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 
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Agréguese a los autos, el informe de títulos rendido por la Secretaría del Juzgado, 
el cual se tiene en cuenta para los fines pertinentes.  
 
De otra parte, con relación a la solicitud impetrada por la parte demandante respecto 
a la entrega de dineros, los mismos habrán de negarse, toda vez que los dineros 
obrantes en el proceso, no corresponden al pago de cánones de arrendamiento, 
sino son producto de las medidas cautelares. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

  

 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 4 de agosto de 2022 
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